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humanitario y de la legislación sobre Derechos Huma-
nos.

7. Promover la formación especializada de hombres y 
mujeres en técnicas de resolución de conflictos, negocia-
ción y mediación.

8. Promover las tareas de construcción de la paz en 
áreas de conflicto con la participación de personal especia-
lizado.

9. El Gobierno creará los mecanismos de consulta 
periódica con la sociedad civil y la vinculada y asociada 
con los movimientos de la Paz para el adecuado cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en la presente 
Ley.

 Artículo 3.

El Gobierno otorgará ayudas para la realización de 
estudios e investigaciones en materia de paz, y promoverá 
el reconocimiento de las iniciativas sociales y de los 
medios de comunicación a favor de la paz.

Artículo 4.

El Gobierno deberá:
1. Promover las acciones y actuaciones necesa-

rias para desarrollar los contenidos de las Convencio-
nes internacionales sobre la eliminación de toda forma 
de discriminación racial, discriminación contra la 
mujer y discriminación derivada de la orientación 
sexual.

2. Promover acciones necesarias para contribuir a la 
desmovilización y reintegración en la sociedad de menores 
implicados en conflictos.

Disposición adicional primera.

El Gobierno informará a las Cortes Generales de las 
actuaciones realizadas en materia de cultura de paz, así 
como de los recursos destinados a las mismas.

Disposición adicional segunda.

En el marco de la proclamación por la Asamblea Gene-
ral de la Naciones Unidas de la década 2001-2010 «Decenio 
Internacional de la promoción de una cultura de no violen-
cia y de paz en beneficio de los niños del mundo», el 
Gobierno buscará el desarrollo de iniciativas concretas en 
materia de cultura de paz en plena coordinación con las 
organizaciones de Naciones Unidas para la para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y para la infancia 
(UNICEF).

Disposición transitoria única.

El Estado español formalizará –en el plazo más 
breve posible– la adhesión a la Agenda de La Haya para 
la Paz y la Justicia en el Siglo XXI, y se compromete a 
desarrollar los programas y propuestas que en ella se 
contienen.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 30 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CORTES GENERALES
 19786 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2005, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convali-
dación del Real Decreto-ley 13/2005, de 28 de 
octubre, por el que se modifica la Ley 4/1986, 
de 8 de enero, de cesión de bienes del patrimo-
nio sindical acumulado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 13/2005, de 28 de octubre, por el que se modifica la 
Ley 4/1986, de 8 de enero, de cesión de bienes del patri-
monio sindical acumulado, publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 263, de 3 de noviembre de 2005.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de 
noviembre de 2005.–El Presidente del Congreso de los 
Diputados,

MARÍN GONZÁLEZ 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 19787 APLICACIÓN provisional del Convenio comple-

mentario al Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y la República Orien-
tal del Uruguay de 1 de diciembre de 1997, 
hecho en Segovia el 8 de septiembre de 2005.

CONVENIO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO DE SEGU-
RIDAD SOCIAL ENTRE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY Y EL REINO DE ESPAÑA DE 1 DE DICIEMBRE 

DE 1997
El Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 

España y la República Oriental del Uruguay de fecha 1 de 
diciembre de 1997, establece en su artículo 19, apartado a) 
que, en el caso de coincidir un período de seguro obliga-
torio con un período de seguro voluntario, solo se tomará 
en consideración el primero.

Esta disposición que tiene sentido a efectos del reco-
nocimiento del derecho, impide, en la práctica, que los 
periodos de seguro voluntarios, en el caso de que la legis-
lación interna permita su coincidencia con períodos de 
seguro obligatorio en otro país, puedan tomarse en consi-
deración para aumentar la cuantía de la prestación.

La filosofía que actualmente impera considera preferi-
ble un exceso de protección a un déficit de la misma, tra-
tando de potenciar e impulsar para ello el aseguramiento 
voluntario, con el objeto final de facilitar la circulación de 
los trabajadores de los diversos países.

Para cumplir este objetivo, se hace necesario comple-
mentar la disposición antes citada y para ello ambas Par-
tes Contratantes, por el Reino de España, el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, y por la República Oriental del 


